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Lima, 22 SEP2011
Cons iderando:

Que, de acuerdo con el Decreto Supremo No 006-2006-ED y sus
modif icatorias, la Dirección de Educación Comunitaria y Ambiental es responsable
de promover, reconocer y valorar los aprendizajes que se logran en las
organizaciones de la sociedad civi l ,  así como normar y coordinar la educación
ambiental para el desarrol lo sostenible, la conservación, el aprovechamiento de
los ecosistemas y la gestión de r iesgos y prevención de desastres.

Que, mediante la Ley N" 27345, Ley de Promoción del Uso Eficiente de la
Energía y su Reglamento, se ha declarado de interés nacional la promqción del
Uso Eficiente de la Energía y se ha señalado que se celebre el Día Nacional del
Ahorro de EnergÍa cada 21 de octubre.

De conformidad con el Decreto Ley No 25762, modif icado por la Ley No
26510 y el Decreto Supremo N' 006-2006-ED y sus modif icatorias.

Se resuelve:

Artículo 1o.- Celebrar cada 21 de Octubre el "Día Nacional del Ahono de Energía"
en todas las inst i tuciones educativas de la educación básica a nivel nacional.

Artículo 2o.- Las acciones a real izar están señaladas en las normas y
orientaciones para la celebración del "DÍa Nacional del Ahono de Energía", la
misma que forma parte de Ia presente resolución.
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Regístrese y comuníquese,

TIN BARRANTES MARTINEZ
ducac ión  Comuni ta r ia  y  Ambien ta l
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, .NORMAS Y ORIENTACIONES PARA LA CELEBRACIÓN DEL DíA
NACIONAL DEL AHORRO DE ENERGíA' '

I .F INALIDAD

Establecer las normas y orientaciones para la celebración del Día Nacional del
Ahorro de Energía en todas las inst i tuciones educativas de la educación básica.

II .OBJETIVO

1. Promover el fortalecimiento de capacidades, conocimientos, valores ,
act i tudes respecto al uso ef iciente de la energ ía

II I .ALCANCES

a.  Min is te r io  de  Educac ión  -  MINEDU.
b. Direcciones Regionales de Educación - DRE.
c. Unidades de Gestión Educativa Local - UGEL.
d. Inst i tuciones educativas públicas y privadas de la educación básica.

IV,BASE LEGAL

Constitución Polít ica del Perú.
Ley No 28044 y sus modificatorias, que aprueba la Ley General de
Educación.

3. Ley N" 27345, que aprueba la Ley de Promoción del Uso Eficiente de la
Energía y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 053-
2007-EM.

4. Decreto Supremo N" 006-2006-ED y sus modif icatorias que aprueba el
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación y
sus modif icatorias.

V,DISPOSICIONES FINALES

1. Ei Día Nacional de Ahorro de Energía es el momento central de un
conjunto de actividades que movil iza a la comunidad educativa a ejecutar
acciones de ahorro de energía.

2. Los propósitos de la celebración giran en torno a:

a) Promover la cultura de ahorro de energía como responsabil idad por
preservar los recursos para generaciones futuras.

b) Sensibi l izar a Ia comunidad educativa sobre los beneficios
económicos y ambientales derivados de las acciones de ahorro de
e ne  rg  ia .

3. Las celebraciones por el Día Nacional de Ahorro de Energía se real izan a
través de diversas actividades a rt íst ico-cu l tu ra les (pasacalles, fest ivales de
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música y danzas, obras de teatro, concursos, etcétera.);  act ividades de
proyección comunitaria (sesiones demostrat ivas de ahorro energético en la
comunidad); act ividades académicas que relacionen ahorro energético y
situación ambiental nacional y mundial (charlas, conferencias, debates,
entre otros).

4. Las celebraciones promueven la cultura del uso ef iciente de la energia, el
espír i tu de responsabil idad y el sentido de sol idaridad de la comunidad
educat¡va.
Las Direcciones Regionales de Educación (DRE) y las Unidades de
Gestrón Educativa Local (UGEL) promoverán y apoyarán las iniciat ivas de
las Inst i tuciones Educativas, en coordrnación con las instancias
descentra l izadas del sector energía, los Gobiernos Regionales, los
Gobiernos Locales y las organizaciones de la Sociedad Civi l .
Las Direcciones Regionales de Educación y las Unidades de Gestión
Educativa Local de acuerdo con su responsabil idad funcional, garant¡zan el
cumplimiento de la presente direct iva y de emit ir  las disposiciones
especif icas que sean necesar¡as.

San Boria. setiembre 2011
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